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za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnioo.s principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Linea Ribas-Figols. 
Final de la ¡inea : E. T. «Iglesia», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta : Gua:rd1ola de Berga. 
Cruzamientos: Ríos Llobregat y Basta.reny, linea. telegráfica 

del Estado, lineas B. T. de «Fecsa». caminos loca.les, sendas y 
veredas. 

Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kHómetros : 0,223. 
Número de circuitos : Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 16 y 36. 
Separación : 1,10 met ros. 
Disposición : TriángulO. 
Material de apoyos : Mader-a y metálicos. 
Altura media : Nueve, 11 y 20 metros. 
Vano me<:lio : 50 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos de tres ZODa'S. 
Material de aisladores : Vidrio o porcelana. 

Vistos los infonnes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
ba-jo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mod1ftcado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicItada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
s&vidumbre de paso de linea de transporte de energia eléctri
ca sobre los terrenos, obras y servIcios afectados por la m1sma.. 
con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1." La instalación se llevará a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Francisco Plaza con techa junio 
de 1964, en lo que no resulte modificado por este. autorización 
y las pequeñas modificaciones que en su caso se soliciten y au
toricen. 

2." El plazo de puesta en mm-cr.a que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de pr810ticar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, asi como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha. quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta: Delegación. 

3." El propietario de esta instalación queda obligado a in
troducir a su costa las modificaciones nece6arias en la misma 
si una vez ésta en servicio se produjerlm perturbaciones en las 
lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá de
cla.mr la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la SO
licitud. con todas las consecuencia:s de tLpo administrativo y 
civil que se deriven, según las dispoSiciones legales aplicables. 

5." Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
la linea de transporte de energía eléctrica, cuya declarlliCión ce 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución, SIe estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10 / 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de segu
ridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articu.lo lO, párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad púb11ca de la ins
talación lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.· La instalación de la: línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8." Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesite la instalación para man
tenerla constantemente en buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad, siendo responsable civil y crimina:l.mente 
de los accidentes que puedan producirse por incumplimiento de 
dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea la' Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. P~a la realización de los tra:bajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificac10nes que sefta.lan 

los pliegos de condiCIones eSlablecidos por los Orga.n15mos '1 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afecta:r, y que 
deben solicitarse de los mism(s IXI I" e; concesionario. 

Barcelona, 2 de marzo de 1967. -El Ingeniero J.re, V. de 
Buen.-1.'l58-C. 

RESOLUCION de la Delegación de ln4ustrw de 
Oviedo por la qUE se declaran de utilidad públwca 
las instalaciones ejéctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en le. Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia , a instancia de don Isaac Alvarez San
tullano y Alvarez, en nombre y representación de «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», como Director administrativo de le. 
misma, en la que solicita la declaración de utilidad pública de 
dos líneas eléctricas subterráneas a 10 KV. en el casoo urbano 
de Avilés desde la subcentral de Entrecarreteras y centro de 
transformación «Versalles»; 

Resultando que el expedienle ha sido remitido a esta Dele
gación de Industria para su resolución definitiva por la Di
recciér.l General de la Energía. una vez que por le. Direcci6n 
General de Obras HildráuUcas se estableció el condicionado de 
dichas instalaciones y que por resolución de esta Delegación de 
Industria de 15 de mayo de 1~ se otorgó la autori:!J&Ci6n ad
ministrativa de las mismas. 

Esta Delegación de Industria. ha resuelto : 
Declarar la utilidad pÚblic& de un centro de transforma

ción de 200 KVA. en la rona ce Versalles, del casco urbano de 
Avilés, y dOs líneas eléctricas mbterráneas, que pe.rtiendo am
bas de la subcentral de Entre~arreteras, llegue una al centro 
de transformación citado antEriormente y otra al centro de 
transforme.ción establecido en el edificio del Ambulatorio del 
Seguro de Enfermedad en la calle de Llano Ponte. 

La prese<:l.te declaración se otorga de acuerdo con la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo. sobre expropiaCión forzosa y sanciones 
en materia de inste.la.ciones elÉCtricas. con las condiciones que 
figuran en la autorización administrativa de 15 de mayo de 1963 
y las siguientes, en cuanto las instalaciones afecten a servicios 
propios o deper:ldientes del Ministerio de Obras Públicas y al 
Ayuntamiento de Avilés: 

1.& Regirán en esta parte de la conct:!sión los preceptos apli
cables de 180 Ley General de Obras Públicas de 13 de abril de 
18T1 y del Reglamento para su ejecuCión ; Reglamentos de Po
licia de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; normas téc
rucas aprObadas por Orden ministerial de 10 de julio de 1943. 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas, asi como todas las 
demás disposiciones de carácter general dictade.s para esta 
clase de i':lStalaciones o que en 10 sucesivo puedan dictarse que 
le sean a.plicables. , 

2." En los cruzamientos y paralelismos de las instalaciones 
mencione.das con carreteras y caminos vecinales se cumplirá 
10 establecido tanto en las normiS técnicas de 10 de julio de 1948 
como en la Ley sobre Ordenacion de las Edificaciones contiguas 
a las carreteras de 7 de abril dE 1952 Y disposiciones posteriores. 

3.& En cuanto las instalacIOnes mencionadaa afectan con 
sus cruces o emplazamientos a carreteras, caminos y demás ser
vicios de dominio público, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, se cumplirán además las condiciones seftaladas por 
los Servicios correspondientes, ~ sus respectivos informes, de 
fecha 30 de julio de 1963, que f:guran unidos 6.1 expediente. 

4." Las instalaciones menci,)nadas se ajustarán a. las Or
denanzas Municipales. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
e.lmda en la forma prevista e':l el artículo 22 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964. 

OViedo, 29 de marzo de 1967,-El Ingeniero Jefe.-994-B. 

ACUERDO del Ser.lÍCio de Recursos relatfvo aZ re
curso de alzacta tr. terpuesto por don JU4n de Za 
Torre Merayo contro 'Resolución de la Dfreccfón Ge
neral de Minas 11 Combustibles de 16 de mayo de 
1963, sobre intrusión de labores mineru. 

Ilmo. Sr.: En el recurso de que se ha hecho mención, se ha 
dictado con techa 23 de marzo de 1967 Orden ministerial, cuyo 
fundamento y contenido se insertan a continua.ci6n. pa¡-a cono
cimiento de los herederos o su~sores de don Juan de la Torre 
Merayo, por haber tenido cooocimiento del fallecimiento de 
éste. 

Vistos la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, el RegQamen<to 
para. su aplicaciÓll de 9 de agosto de 1946 y la Ley de Procedi
miento Ad.m1n1strativo de 17 de julio de 1968; 

Considernndo que el recurrer.te no aport,ó prueba. alguna en 
apoyo de su a.firmación de haberse. producido error al establecer 
la. situación de las concesiones «Afies», «Afies 2.&' y «.Afies 3."10 Y 
del pem$o de investigación «'I'r9.viesa», siendo, por el contrario, . 
completamente coincidentes los ple.nos levantados con motivo de 


